
   

 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

En cumplimiento de los deberes de información previstos en el artículo 228 del texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (en adelante, “Lar España” o la “Sociedad”) pone en 
conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el siguiente 

______________________________________________________________________________________________________________________________________ 

HECHO RELEVANTE 

Con fecha 16 de junio de 2016, la Sociedad, a través de una filial íntegramente participada, ha 
adquirido el complejo comercial “Parque Vistahermosa” en Alicante, con una superficie bruta 
alquilable (SBA) de aproximadamente 33.550 metros cuadrados. 

La adquisición se ha llevado a cabo por un importe total de 42,5 millones de euros. 

Lo que se comunica como hecho relevante a los efectos oportunos en Madrid, a 17 de junio de 
2016. 

 

 

Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. 
Don José Luis del Valle Doblado, 
Presidente del Consejo de Administración 


